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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Profesional 

Denominación Del Empleo Profesional Especializado  

Código 2028 

Grado 20 

Número De Cargos Uno (1) 

Dependencia Donde se ubique el empleo 

Cargo Del Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión directa 

ID del Ministerio 1519 

II. ÁREA FUNCIONAL:  

Oficina Asesora de Planeación y Finanzas 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Liderar la gestión de uso y explotación de la información, garantizando el cumplimiento de políticas y 
procesos y procedimientos asociados a la explotación y uso de la información a partir de la 
conceptualización de Dominios de Información y necesidades de las dependencias del Ministerio de 
Educación Nacional. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Traducir la estrategia misional en términos de requisitos de información. 

2. Identificar oportunidades de mejora y actualizaciones de los modelos de gobierno de datos e 
información. 

3. Dirigir y coordinar demandas estratégicas relacionadas con la arquitectura de Información. 

4. Apoyar la definición y mantenimiento de la arquitectura e integración. 

5. Identificar tendencias, oportunidades de soluciones analíticas para optimizar el uso de la información 
en el Ministerio de educación Nacional. 

6. Realizar informes, estudios o publicaciones sobre información estadística e indicadores y con base 
en estos, realizar seguimientos y evaluaciones a la gestión del sector en el marco del direccionamiento 
estratégico. 

7. Liderar actividades de articulación con otros sectores para identificar fuentes de información que 
puedan ser pertinentes para el Ministerio de Educación Nacional en sus proyecciones y cálculos, de 
conformidad con los procedimientos establecidos; así como la definición de lineamientos y 
mecanismos de intercambio de información para el mejoramiento de los datos producidos por el MEN. 

8. Proponer y probar metodologías analíticas con el fin de desarrollar y aplicar mejores prácticas para el 
uso de información. 

9. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del 
cargo y el área de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Normas sobre planeación y Presupuesto General de la Nación. 
2. Plan Nacional de Desarrollo y planes sectoriales. 
3. Estructura del Estado. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG. 
5. Políticas públicas estatales. 
6. Diseño y aplicación de modelos de evaluación de gestión. 
7. Diseño de metodologías para la estructura de distribución y desagregación de los recursos apropiados 
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8. Diseño de metodologías para la distribución y desagregación de los recursos apropiados en el 
presupuesto 

9. Gestión del conocimiento e innovación. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES  POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje continuo Aporte técnico-profesional 

Orientación a resultados Comunicación efectiva 

Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos 

Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones 

Trabajo en equipo  

Adaptación al cambio  

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en las disciplinas académicas del 
Núcleo Básico de Conocimiento en: 

 
- Administración.  
- Economía. 
- Matemáticas, Estadística y afines. 
- Ingeniería de Sistemas, Telemática y afines. 
- Ingeniería Industrial y Afines. 
 
Título de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Treinta y un (31) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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 ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Título profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: 

 
- Administración. 
- Economía. 
- Matemáticas, Estadística y afines. 
- Ingeniería de Sistemas, Telemática y afines. 
- Ingeniería Industrial y Afines. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 

Cincuenta y cinco (55) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

 
 Posición 1519 


